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Bole%nes oficiales 
Estatal 

 
MEDIDAS URGENTES. Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el 
que se adoptan medidas urgentes para hacer frente a situaciones de 
vulnerabilidad social, en materia tributaria y relativas a los recursos de 
los sistemas de financiación territorial. 

 
[COMPARATIVO] (comparativo de este REAL Decreto Ley con la norma original) 
 
[COMPARATIVO a tres columnas]  comparativo de este REAL Decreto Ley con la norma original y con el RD Ley 
16/2025 derogado)  
 

Medidas tributarias: 

1. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) 

• Prórroga de los límites cuantitativos del método de estimación objetiva (módulos) para pequeños 
autónomos, con excepción de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales, que mantienen su 
régimen específico. (art. 12) 
Para los ejercicios 2016 a 2026, ambos inclusive, la magnitud de 150.000 euros a que se refiere el primer 
guion del número 2.º y el número 3.º del apartado dos del artículo 122, y el número 6.º del apartado dos 
del artículo 124 de esta ley, queda fijada en 250.000 euros.» 

• Extensión temporal hasta el 31 de diciembre de 2026 de las deducciones por eficiencia energética de 
viviendas, con el fin de incentivar obras de mejora que reduzcan el consumo de energía primaria. (art. 
10. uno) 

• Prórroga para el 2026 de las deducciones por adquisición de vehículos eléctricos “enchufables” y de 
pila de combustible, así como por instalación de puntos de recarga. (art. 10. tres) 

• Mantenimiento del porcentaje de imputación del 1,1% de rentas inmobiliarias, evitando un 
incremento de la tributación por la mera tenencia de inmuebles respecto del ejercicio anterior. (art. 
10. dos) 

• Exención en el IRPF de ayudas por daños personales concedidas a personas afectadas por incendios 
forestales y otras emergencias de protección civil ocurridas entre junio y agosto de 2025. (art. 12) 

• Exenciones fiscales específicas vinculadas a ayudas concedidas a los afectados por la DANA de octubre-
noviembre de 2024, incluidas determinadas ayudas autonómicas. (art. 14 y 15) 

2. Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 
• Prórroga de los límites del régimen simplificado del IVA y del régimen especial de la agricultura, 

ganadería y pesca, de forma coordinada con el IRPF. (art. 12) 
Para los ejercicios 2016 a 2026, ambos inclusive, las magnitudes de 150.000 y 75.000 euros a que se refiere el 
apartado a’) de la letra b) de la norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, quedan fijadas en 250.000 
y 125.000 euros, respectivamente. 
Asimismo, para dichos ejercicios, la magnitud de 150.000 euros a que se refiere la letra c) de la norma 3.ª del 
apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, queda fijada en 250.000 euros.» 

• Establecimiento de un plazo extraordinario hasta el NUEVO PLAZO16 de febrero de 2026 (con el RD L 
derogado era hasta el 31 de enero de 2026) para renuncias o revocaciones a los regímenes especiales y 
al método de estimación objetiva, otorgando validez a las ejercitadas en diciembre de 2025. (art. 11) 

https://www.boe.es/boe/dias/2026/02/04/pdfs/BOE-A-2026-2547.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2026/PROTECCION_SOCIAL/RD_LEY_2_2026.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2026/PROTECCION_SOCIAL/comparativo_a_tres_columnas.pdf
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• Posibilidad de renuncia extraordinaria a la llevanza de los libros registro del IVA a través de la Sede 
electrónica de la AEAT y de baja extraordinaria en el registro de devolución mensual (REDEME) para 
2026. (art. 9) 
No obstante lo previsto en el artículo 68 bis, los sujetos pasivos podrán renunciar a la opción por la llevanza 
electrónica de los libros registro a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
el día siguiente a la entrada en vigor del presente real decreto-ley NUEVO PLAZOhasta el 16 de febrero de 2026 (con 
el RD L derogado era hasta el 31 de enero de 2026) 

NUEVO En cualquier caso, se considerarán válidas las renuncias efectuadas en enero de 2026 durante el período 
de vigencia del Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que se prorrogan determinadas medidas 
para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan medidas urgentes en materia tributaria y 
de Seguridad Social. 

No obstante lo previsto en el artículo 30.8, los sujetos pasivos inscritos en el registro de devolución mensual 
podrán solicitar la baja voluntaria en el mismo el día siguiente a la entrada en vigor del presente real decreto-
ley NUEVO PLAZO hasta el 16 de febrero de 2026. (con el RD L derogado era hasta el 31 de enero de 2026). 

NUEVO En cualquier caso, se considerarán válidas las renuncias efectuadas en enero de 2026 durante el período 
de vigencia del Real decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre. 

3. Impuesto sobre Sociedades 
• Para periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2025 se prorroga los incentivos 

fiscales vinculados a la movilidad eléctrica, incluyendo inversiones en vehículos eléctricos y en 
infraestructuras de recarga, tanto de uso privado como abiertas al público. (art. 13.dos) 

• Para periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2025 se mantiene la libertad de 
amortización para inversiones en instalaciones destinadas al autoconsumo eléctrico o térmico con 
energías renovables, cuando sustituyan instalaciones basadas en combustibles fósiles. (art. 13.uno) 

4. Fiscalidad local (no aprobado en este RD 2/2026) 
• Actualización de los coeficientes máximos aplicables en el Impuesto sobre el Incremento de Valor de 

los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) para el ejercicio 2026, conforme a los periodos de 
generación del incremento de valor. (art. 18) 

5.Suspensión de la causa de disolución por pérdidas (DA 1ª) 
• A los solos efectos de determinar la concurrencia de la causa de disolución prevista en el artículo 363.1.e) del 

texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, no se tomarán en consideración las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021 hasta el cierre del ejercicio que 
se inicie en el año 2026. 

• Si, excluidas las pérdidas de los años 2020 y 2021 en los términos señalados en el apartado anterior, en el 
resultado del ejercicio 2022, 2023, 2024, 2025 o 2026 se apreciaran pérdidas que dejen reducido el patrimonio 
neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, deberá convocarse por los administradores o podrá 
solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos meses a contar desde el cierre del ejercicio conforme al 
artículo 365 de la citada Ley, la celebración de Junta para proceder a la disolución de la sociedad, a no ser que 
se aumente o reduzca el capital en la medida suficiente. 

• NUEVO Los administradores de la sociedad que, a la entrada en vigor de este real decreto-ley, ya hubieran 
formulado las cuentas anuales, el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, el estado de 
información no financiera, y la propuesta de aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el 
informe de gestión consolidados, correspondientes al ejercicio 2025, podrán reformularlas en el plazo 
máximo de un mes, a contar desde dicha entrada en vigor, tomando en consideración lo establecido en el 
apartado anterior. 
En tal caso, la junta general para aprobar las cuentas del ejercicio 2025 se reunirá dentro de los tres meses 
siguientes a la nueva formulación. 

• NUEVO Si la convocatoria de la junta general para aprobar las cuentas del ejercicio 2025 se hubiera publicado 
antes de la entrada en vigor de este real decreto-ley, y no se hubiera celebrado en dicho momento, el 
órgano de administración podrá modificar el lugar, la fecha y la hora previstos para celebración de la junta 
o revocar el acuerdo de convocatoria con una antelación mínima de setenta y dos horas, bien por los 
procedimientos de convocatoria previstos en los estatutos, bien mediante anuncio publicado en la página 
web de la sociedad o, si la sociedad no tuviera página web, en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil». 
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En caso de revocación del acuerdo de convocatoria, el órgano de administración deberá proceder a 
efectuar una nueva convocatoria dentro del mes siguiente a la nueva formulación de las cuentas 

 

Resumen medidas CIVILES-MERCANTILES: 

1. Suspensión de la causa de disolución por pérdidas (DA 1ª) 

• A los solos efectos de determinar la concurrencia de la causa de disolución prevista en el artículo 363.1.e) del 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, no se tomarán en consideración las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021 hasta el cierre del ejercicio que 
se inicie en el año 2026. 

• Si, excluidas las pérdidas de los años 2020 y 2021 en los términos señalados en el apartado anterior, en el 
resultado del ejercicio 2022, 2023, 2024, 2025 o 2026 se apreciaran pérdidas que dejen reducido el patrimonio 
neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, deberá convocarse por los administradores o podrá 
solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos meses a contar desde el cierre del ejercicio conforme al 
artículo 365 de la citada Ley, la celebración de Junta para proceder a la disolución de la sociedad, a no ser que 
se aumente o reduzca el capital en la medida suficiente. 

• NUEVO Los administradores de la sociedad que, a la entrada en vigor de este real decreto-ley, ya hubieran 
formulado las cuentas anuales, el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, el estado de 
información no financiera, y la propuesta de aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el 
informe de gestión consolidados, correspondientes al ejercicio 2025, podrán reformularlas en el plazo 
máximo de un mes, a contar desde dicha entrada en vigor, tomando en consideración lo establecido en el 
apartado anterior. 
En tal caso, la junta general para aprobar las cuentas del ejercicio 2025 se reunirá dentro de los tres meses 
siguientes a la nueva formulación. 

• NUEVO Si la convocatoria de la junta general para aprobar las cuentas del ejercicio 2025 se hubiera publicado 
antes de la entrada en vigor de este real decreto-ley, y no se hubiera celebrado en dicho momento, el 
órgano de administración podrá modificar el lugar, la fecha y la hora previstos para celebración de la junta 
o revocar el acuerdo de convocatoria con una antelación mínima de setenta y dos horas, bien por los 
procedimientos de convocatoria previstos en los estatutos, bien mediante anuncio publicado en la página 
web de la sociedad o, si la sociedad no tuviera página web, en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil». 
En caso de revocación del acuerdo de convocatoria, el órgano de administración deberá proceder a 
efectuar una nueva convocatoria dentro del mes siguiente a la nueva formulación de las cuentas 

 
2. Suspensión de desahucios para hogares vulnerables. (Art. 1) 

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020 para prorrogar la suspensión de los procedimientos de desahucio y de 
los lanzamientos cuando afecten a hogares en situación de vulnerabilidad económica sin alterna\va 
habitacional. 
La medida se amplía hasta el 31 de diciembre de 2026, manteniendo el esquema de protección existente. 

NUEVO No opera la medida si el \tular del inmueble es propietario de 2 o menos viviendas 

3. Compensación a propietarios y arrendadores (Art. 2) 
Se modifica el Real Decreto-ley 37/2020 para adaptar el régimen de compensaciones económicas a propietarios 
y arrendadores afectados por la suspensión de desahucios. 
La norma permite que estas compensaciones puedan solicitarse hasta el 31 de enero de 2027, en coherencia 
con la nueva prórroga de la suspensión. 
 

4. Ajuste de la Ley por el derecho a la vivienda (Art. 3) 
Se aclara la aplicación de la disposición transitoria tercera de la Ley 12/2023, por el derecho a la vivienda, 
estableciendo que todas las referencias al 31 de diciembre de 2025 deben entenderse realizadas al 31 de 
diciembre de 2026. 
Es una modificación técnica, pero relevante para garantizar la coherencia temporal del régimen de protección. 
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5. Procedimiento de reconocimiento de compensaciones (Art. 4) 
Se modifica el Real Decreto 401/2021, que regula el procedimiento para el reconocimiento y pago de las 
compensaciones a propietarios y arrendadores. 
El ajuste permite que las comunidades autónomas sigan utilizando los recursos del Plan Estatal de Vivienda y 
extiende el marco procedimental para adaptarlo a la prórroga de la suspensión de desahucios hasta 2026. 
 

6. Bono social (art. 5) 
Descuentos en el año 2026 a consumidores domés\cos de energía eléctrica vulnerables y vulnerables severos. 
Los descuentos del bono social aplicables a los consumidores domés\cos de energía eléctrica recogidos en 
el araculo 6.3 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor 
vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores domés\cos de energía eléctrica, 
serán los siguientes con carácter excepcional, en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2026. 

7. GaranIa del suministro de agua y energía a consumidores vulnerables (Art. 6) 
La garanaa de suministro de agua y energía a consumidores vulnerables establecida en el araculo 4 del Real 
Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo se aplicará hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 

Resumen medidas LABORALES: 

Medidas laborales vinculadas con el disfrute de ayudas públicas 
Establece que en aquellas empresas beneficiarias de las ayudas directas previstas en el propio real decreto-
ley, el aumento de los costes energéticos no podrá constituir causa objetiva de despido hasta el 31 de 
diciembre de 2026. El incumplimiento de esta obligación conllevará el reintegro de la ayuda recibida. 
Asimismo, las empresas que se acojan a las medidas de reducción de jornada o suspensión de contratos 
reguladas en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores por causas relacionadas con la invasión de Ucrania 
y que se beneficien de apoyo público no podrán utilizar estas causas para realizar despidos. 
 


